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2002
fue el año en que el abogado Roberto Garrido Bedwell
ingresó a la Fiscalía. Fue nombrado fiscal regional en 2021.

8
años dura la designación que Garrido recibió en 2021. Está a
pocas semanas de cumplir cinco años en el cargo de jefatura.

66%
es la baja en Malleco en las cifras de denuncia de
violencia rural en lo que va del año.

(viene de la página anterior)

institucional sobre un pro-

yecto de seguridad para las co-
munas con el eventual mal uso
demás de 730 millones de pesos

en fondos públicos es, derecha-
mente, desproporcionado.

-Ojeda acusa una supuesta
"selectividad" en la persecución

penal, especialmente en su con-
tra. ¿ Por qué se sigue priorizando

la investigación de este caso, con

Ojeda como imputado, por sobre
otros?

-No existe selectividad. La

Fiscalía no investiga personas ni

sectores, investiga hechos. Y en
este caso en particular estamos

hablando de hechos graves, con
unalto interés público, que invo-
lucran recursos fiscales relevan-

tes y personas que ejercían car-

gos de responsabilidad o in-
fluencia. Además, no se trata de

una causa priorizada "por sobre
otras" en desmedro del resto, si-

no de una investigación que, por
su magnitud, complejidad y re-
percusión institucional, exige
una dedicación especial. Eso
ocurre aquí y ocurriría con cual-

quier otra causa de característi

cas similares. Lo que no puede
hacer la Fiscalía es dejar de in-

vestigar una causa compleja so-
lo porque afecta a una persona
con relevancia pública o porque

esa persona sostenga que hay
sesgo.

CRÍTICAS DE SAFFIRIO
-El gobernador regional René
Saffirlo afirmó públicamente que
"la Fiscalía Regional no investiga

porque el fiscal regional es em-
pleado de la Universidad Autóno-

ma". ¿ Cómo responde a esa afir-
mación?

-No existe tal conflicto. La
actividad académica que desa-
rrollamos muchos fiscales,
jueces y abogados es pública,
está regulada por ley y no tie-
ne ninguna incidencia en las
decisiones investigativas. Ade-
más, en estas causas la Univer-
sidad Autónoma no tiene la ca-
lidad de imputada ni de quere-
llante. Las investigaciones se
dirigen contra beneficiarios
particulares y contra exfuncio-
narios del Gobierno Regional.
Y hay un punto clave: las inves-
tigaciones no son decisiones
individuales, sino que son diri-

gidas por fiscales adjuntos con
autonomía y se desarrollan en

equipos, bajo estándares obje-
tivos. Por lo tanto, no existe
ninguna relación que afecte la
imparcialidad de la Fiscalía en
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GARRIDO ESTÁ POR CUMPLIR CINCO AÑOS COMO FISCAL REGIONAL.

estas causas

-Saffirio envió una carta al

fiscal nacional Ángel Valencia pa-

ra que las causas vinculadas a la
Universidad Autónoma sean rea-

signadas. ¿ Qué le ha dicho el fis-
cal nacional sobre esa petición?

-Sobre esa presentación se

entregó el informe correspon-
diente al fiscal nacional, con los

antecedentes de hecho y de dere-

cho que permiten explicar el es-
tado de las investigaciones y la
inexistencia de una causal de
inhabilidad. Puedo decir que la
Fiscalía Regional ha actuado con

plena sujeción a la ley, con trans-

parencia y con respaldo técnico
suficiente para sostener lo que es-

tamos haciendo.

-¿ Puede garantizar la objeti-

vidad de la Fiscalía al investigara

la casa de estudios en la que usted

es docente?

-Sí, absolutamente. Y no so-

lo por una convicción personal,
sino porque el sistema está dise-

ñado para eso. Las investigacio-

nes son dirigidas por fiscales ad-

juntos con autonomía, se desa-
rrollan en equipos y están suje-
tas a controles institucionales.

Además, en esos programas aso-
ciados a la Universidad Autóno-

ma se investigó un universo de
más de 1.500 beneficiarios, y la
gran mayoría de los proyectos
fueron correctamente ejecuta-

dos. Los casos con relevancia pe-

nal son acotados y están siendo

perseguidos. Eso d
que el trabajo de la Fiscalía no es

generalizar ni construir relatos,

sino identificar con precisión
dónde hay delito y dónde no.

PRESIONES
-Hace unos días, se dijo que el fis-

cal Carlos Cornejo fue removido

de su cargo, aunque la Fiscalía lo
desmintió y dijo que él planea ir-

se de la región por temas perso-
nales. ¿ Cómo se puede garantizar

que el fiscal no está siendo presio-

nado?

-Porque los hechos son muy
claros: no fue removido. Élhama-

nifestado su intención de trasla-

darse a otra región por motivos

personales y familiares, y mien-
tras eso se concreta sigue desem-

peñando sus funciones y trabajan-

do en estas causas junto al equipo

de AltaComplejidad. Además, es-
tas investigaciones no dependen

de una persona, sino de equipos

especializados. Se ha integrado
otro fiscal con experiencia en este

tipo de causas, precisamente pa-

raasegurar continuidad.

- ¿ Cómo calificaría las decla-

raciones de Ojeda y Saffirio res-

pecto a causas por corrupción?

¿Las considera oportunas? ¿ Cree

que aportan o son presiones?
-Creo que en una democra-

cia todas las personas tienen de-

recho a expresar sus opiniones,

pero también hay que ser res-
ponsables. Cuando se formulan
afirmaciones graves sobre inves-

tigaciones penales en curso, es-

pecialmente desde posiciones
de poder o desde la condición
de imputado, es evidente que
eso genera presión y puede dis-
torsionar la percepción pública.

"Comparar una con-
versación institucio-
nal sobre un proyecto
de seguridad con el
eventual mal uso de
$730 millones es de-
rechamente, despro-
porcionado".

Mi impresión es que esas decla
raciones no han aportado al es-
clarecimiento de los hechos. Má

bien han buscado instalar un re-

lato. Y frente a eso, la única res-

puesta seria de la Fiscalía es se-

guir trabajando con objetividad,

con datos y conforme a la ley. Y
hay un punto adicional que es re-

levante: resulta contradictorio

exigir mayor celeridad cuando el
Gobierno Regional no ha presen-

tado querellas en estas causas, lo

que implica que la carga procesal

ha recaído en el Ministerio Públi-

coy el Consejo de Defensa del Es

tado. A eso se suma que, en alg

nos casos, los propios imputados
han dilatado la realización de au-

diencias como parte de sus estra-

tegias de defensa. Nuestra obliga-

ción es seguir investigando con
seriedad y sostener esas decisio-

nesen el tiempo, independiente-

mente de las declaraciones que
puedan surgir.

-¿ Y qué reflexión hace sobre

que, en menos de una semana lo
haya criticado un exparlamenta-
rio de derecha y un gobernador
más cercano a la izquierda?

-Tengo claro que los ataques

personales son el costo de inves-

tigar la corrupción. En este caso

se nos critica por investigar con

sesgo y, al mismo tiempo, por
investigar los mismos hechos.
Esa contradicción demuestra
que la Fiscalía está haciendo su
trabajo.

-¿ Qué piensa la Fiscalía so-

bre publicaciones que cuestionan

líneas de investigación?

-La Fiscalía no puede en-
trar a polemizar con cada publi-
cación o versión que circula, pe-
ro sí hemos visto, en algunos ca-

sos, la difusión de informacio-
nes falsas o inexactas, incluso

en redes sociales y algunos me-
dios, que buscan instalar una
idea de crisis o desacreditar de-

terminadas líneas investigati-

vas. Es evidente que cuand
una investigación avanza y afec-

ta intereses relevantes, surgen

intentos por debilitarla pública-
mente. Eso no es nuevo, lo i
portante es seguir trabajando
de forma objetiva. 03
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SEBASTIÁN NAVEILLÁN, TIMONEL DEL AGRO EN MALLECO, LLAMÓ A "TE-

NER LOS MISMOS RESULTADOS", EN LAS INVESTIGACIONES QUE SIGUEN
HOMICIDIOS EN SECTORES RURALES DE LA ZONA.

Valoran prisión
preventiva para
detenido por el
asesinato del
cabo Naín
AGRICULTORES DE MALLECO. También
afirmaron que esperan resultados por
otros casos de agricultores.

uego que el Juzgado de

Garantía de Temuco de-cretara la medida caute-

lar de prisión preventiva para
Francisco Javier Painevilo Mal-

donado, imputado por los de-
litos de homicidio a carabinero
en acto de servicio (consuma-
do y frustrado), disparos injus-

tificados, y homicidio simple
frustrado, y acreditara por su

participación en el ataque que
terminó con la vida del cabo de
Carabineros Eugenio Naín Ca-
niumil, desde el mundo rural
de la zona norte de La Arauca-
nía valoraron la resolución.

El presidente de la Asocia-
ción de Agricultores de Malle-
co, Sebastián Naveillán calificó
la determinación del juez Fede-
rico Gutiérrez como "una bue-
na señal", que "marca un antes

y un después", en cuanto a de-
jar en prisión a uno de los pre-
suntos homicidas del cabo
Naín, a pesar del tiempo trans-

currido desde el ataque, perpe-
trado en octubre de 2020.

Para el timonel de los agri-
cultores, la medida cautelar de

Painevilo es una señal de que
"cada persona que cometa un
delito en La Araucanía queda
tras las rejas", por lo que "va-
loramos profundamente este

trabajo de Fiscalía, de la Poli-
cía de Investigaciones, de Ca-
rabineros, en definitiva de to-

do el Estado de Chile, para ir
contra todos los responsa-
bles", enfatizó.

ASESINATOS
Naveillán añadió que, junto
con valorar la detención, "tam-
bién pedimos, como Asocia-
ción de Agricultores de Malle-
co, que puedan tener los mis-
mos resultados, en las investi-
gaciones que siguen en curso
de asesinatos en la provincia
de Malleco, sobre todo relacio-

nados con el sector agrícola,
(como en el caso del homicidio
de Orwal Casanova, registrado
el 7 de enero de 2021 en el sec-

tor Selva Oscura, de Victoria o
de Joel Ovalle, el 18 de enero de
2022, en Angol), ya que no he-
mos tenido ningún resultado
positivo".

El presidente de los agricul-

tores de Malleco, recalcó que "la

muerte de los carabineros y de
nadie en Chile tiene que quedar
impune". "Necesitamos que to-
dos los asesinos, de todas las per-

sonas que han muerto en la re-
gión de La Araucanía, queden
tras las rejas, porque es ahí don-

detienen que estar", afirmó. c3
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